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AMPLIACIÓN DE VIVIENDA SOCIAL EXISTENTE

ACOGIDA AL ART. ,I' LEY 20.67'I, REEMPLAZADO POR LEY .20.772

OIRECCION DE OBRAS - I. MUNICIPALIDAD DE TEMUCO
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TEMUCO EJ unerlo RURAL

VISTOS

3.- lndivrdualizacióndel eclo ver n0la

A) Las atribuciones emanadas del Arl. 1o de la Ley 20.671 , m odificada por la Ley 20.772.

B) La solicitud de Permiso y Recepción Definiliva de Ampliación de Vivienda Social suscrita por el propielarjo conespondiente

al expedaente N" 11277 de fecha 2010512016

NOTA: En la aprobación de proyectos y recepcrones que se acoge¡ ai Art 1" de la Ley N'20.772, los func¡onanos municrpales quedan excentos de lo

d spuesto en eLArt. 22 de 1á LGIJC. sobre respoñsebilidad de los funcDñaÍos.

C) Los añteceder¡tes exigidos en el articulo '1o de la Ley N" 20 671. reeñplazado pot la LEY 20.772

RESTIELVO:
l.- Otorgar Cerlificado de Regularización que otorga simultánemente el Perm¡so y la Recepcaón definitiva de la Ampliación

de ia Vivienda Socialcon una superficie de 34,38 m2

para el predio ubicado en calle /avenida /camrno BARTOLO COLOI\44

3283 Lote No fvlañzana Sector

URBANO Zoña

de conform¡dad a planos esquematicos y antecedenles timbrados por esta D.O.M. que forman parte del presente Certificado de
Regularización

2.- lndividual¡zac¡ón del lñteresado

NONIBRE O RAZON SOCLAL dE PROPIETARIO

CALVIO ILI!1EN IVIARIA DEL CARIIJIEN 13515219,5

REPRESENTANTE LEGAL del PROP¡EfARlO

IIOTA: Debeá concurrireste profesionalen caso de ampliac¡ones en 2do piso o superiores, salvo que cuenle con infome Favorable de lnspecoón de
Obra de la D O M.

NIVEL DESTINO CLASIFICACION M2 SUBTOTAL
2 E5 34,38 2.266.536

TOTAL REGULARIZADO EN ESTE CERT¡FICADO 34,38 2.266.536

NOMBRE O RAZÓN SOCTAL de b Empresa de|AROU|TECfO o PROFESTONAL COMPETEñTE (sr procéde)

NOMERE OEL AROUITECTO O PROFESIONAL COMPETENTE RESPQNSABLE

MARfINEZ CABRERA CRISTIAN ALFREDO 15379503-3

TOÍAL CONSTRI]IOO A LA FECHA 72,',l7 o.F.L. N"2 sl

EXENTO DERECHOS. LEY NO 20.772

NOTAS i

3

1 No se efectuó visita a terreno.

2 Cuálquier diferencia del presente proyecto con la realidad, provocará la anuláción delpresente pemrso.

En la aprobación de proyeclos y recepoones que se acoge¡ alAl.1' T¡ansito¡io de la Ley N" 20.772 los funcionarios municipales quedan exentos de lo

dispuesto en el Art 22, de la LGUC, sobre responsabilidad de los tuncionarlos.

Constucc on acogida alD.F.L. N'2la cualimpide hacer cambio de desbno a más del20% de la superfcie acogida e impide dar cualquierlipo de uso

relacionado con el expendio y/o veñta de beb das alcoholcas y todos aquellos usos que se mencionan en elArt. 162 de la Ley General de llrbanismo y

Construccrones.

5 El presente certtñcado de regularización aprueba 34.38 m2 en 2'piso. Enlerañdo un totalde 72.17 m2 en dos prsos, destiño vivienda.
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